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Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 2.1 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
to en la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • ) . . 3 	 Un mes. . 	

▪

 . 4
Trimestre. 	 • . 8 25 Trimestre. • 	 . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	

▪

 . 22 50
Un año. 	 . . . 33	 Un año. . 	 . 45

Número suelto, o céntimos de peseta.

Se publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis •

pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del nómero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18 544` *

Los señores Secretarios cuidarán, bajp„au.ssás estre-
cha responsabilidad, de conservar los' irümeros de este
BoueriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 25 de Marzo)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de la Guerra

LEY de Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército conforme á
la ley de Bases de 29 de Junio
de 1911.

(Continuación)
claración de soldados fuese posterior á la
revisión ante Comisión mixta del tercer
Reemplazo siguiente al suyo, se incorpo-
rarán, cualquiera que sea au número de
sorteo, al cupo de instrucción del primer
contingente, hasta el pase á la segunda
situación de servicio activo, en la que se
les abonara el tiempo que hubiesen per-
manecido en Caja.

Los exceptuados del servicio en filas,
sometidos ä revisión, que les sobreviniese
un motivo de exclusión, haya 6 no cesa-
do el primero, serán nuevamente clasifi-
cados. Si en tal caso cesase el motivo de
excepción y exclusión en una de las re-
visiones que pasen con los tres Reempla-
zos siguientes al suyo, servirán en el cu-
po que les hubiese correspondido en su

Reemplazo, por el número del sorteo,
hasta el pase á la segunda situación de
servicio activo, reingresando entonces en
el de su alistamiento; pero si la declara-
ción de soldado fuese posterior á la revi-
sión ante Comisión mixta de/ tercer
Reemplazo siguiente al suyo, formarán
parte, cualquiera que sea su número de
sorteo, del cupo de instrucción del pri-
mer contingente, hasta el pase á la se-
gunda situación de servicio activo, incor-
porándose entonces á su Reemplazo.

Art. 92. Siempre que un individuo
deba incorporarse con arreglo á los pre-
ceptos de esta ley, á un Reemplazo que
no sea el de su alistamiento, lo hará con
su número de sorteo, colocándose entre
los que tengan el mismo, por el orden
natural y correlativo de los años en que
fueron alistados y pasando á las diferen-
tes situaciones militares en la forma que,
según los casos, también se detallan en
esta ley, sin que por ningún concepto
pueda retrasarse la expedición de su li-
cencia absoluta después de haber cum-
plido cuarenta y dos años de edad. Esta
regla general, se entenderá independien-
temente de que el individuo sirva 6 no
en filas, según le hubiese correspondido
con su Reemplazo y con arreglo á lo dis-
puesto en los artículos anteriores.

No obstante lo dispuesto anteriormen-
te, los procedentes de revisiones que se
incorporen al cupo de instrucción del
Reemplazo actual, no cubrirán las bajas
á que está obligado este cupo durante el
primer año, con arreglo á lo dispuesto en
el artículo 206.

Art. 93. Cantas excepciones ocu-
rran con posterioridad al ingreso de los
mozos en Caja, y durante todo el tiempo
que dure la obligación de servir en filas,

podrán alegarlas los interesados por con-
ducto de sus jefes militares, para que, pre-
via la justificación necesaria, resuelva la
Comisión mixta. En caso de desacuerdo
entre la Comisión mixta y el Juez ins-
tructor del expediente, resolverá el Mi-
nisterio de la Guerra, pudiendo acudir ä
éste en alzada los interesados cuando
no se conformen con lo acordado poi
aquélla.

De igual modo se admitirán y tramita-
rán las excepciones que aleguen los sol-
dados que, sin haberío reclamado al tiem-
po de hacerse la clasificación de los mo-
zos para el servicio militar, probasen que
existía en aquella época y que no habían
podido alegarla entonces por no haber
llegado á su noticia algún acontecimien-
to indispensable para que les fuese otor-
gada.

Sólo serán atendidas, después del in-
greso en caja, aquellas excepciones ori-
ginadas por fuerza mayor, como falleci-
miento de los padres 6 hermanos que las
produzcan, 6 inutilidad de los mismos,
sobrevenidas involuntariamente, 6 por
cumplir las edades señaladas por la Ley.

Art. 94. Los individuos comprendi-
dos en el artículo anterior, á quienes se
les conceda la excepción solicitada, serán
nuevamente clasificados, y los que pres-
ten sus servicios en los Cuerpos del Ejér-
cito, serán bajas en ellos y marcharán
desde luego á sus hogares como tales in-
dividuos exceptuados del servicio en filas,
quedando sujetos á las revisiones corres-
pondientes, según el tiempo que les falte
para pasar a la segunda situación del ser-
vicio activo.

Si cesara la causa de excepción antes
de haber pasado su Reemplazo á la segun-
da situación de servicio activo y el inte-

resado no hubiera cumplido en filas el
tiempo que ha correspondido á los de su
llamamiento, volverá á las mismas hasta
extinguirlo con abono de lo servido antes
en ellas.

Art. 95. El individuo que desatienda
voluntariamente la obligación que con
su familia contrae, con arreglo al artículo
89, cesará en la clasificación de excep-
tuado, debiendo vigilar el exacto cumpli-
miento de esta prescripción las Autorida-
des civiles y militares.

Los expedientes de estos individuos
serán nueva y prontamente revisados, sin
esperar las revisiones anuales.

Art. 96. En el caso de movilización
para campaña 6 de preparación para ella,
cesarán todas las excepciones, pudiendo
ser llamados según sus Reemplazos y nú-
mero de sorteo, en la form-a que se dis-
ponga, debiendo entonces el Gobierno, lo
mismo que durante las asambleas de ins-
trucción á que concurran, señalar un so-
corro á las familias que sustenten.

Art. 97. El Reglamento para la eje-
cución de esta ley, en armonía con la de
Enjuiciamiento Civil, señalará qué cir-
cunstancias han de concurrir en los mo-
zos y sus familias para que puedan ser
declarados pobres,

CAPITULO VIII

De la clasificación de los mozos alistados y re-

visiones ante los Municipios.

Art. 98. El primer domingo del mes
de Marzo comenzará en los Municipios y
juntas de reclutamiento la clasificación de
los mozos alistados, y si no se terminara
en dicho día se continuará en los siguien-
tes, aunque no sean festivos, debiendo
resolverse por dichas entidades, dentro
del citado mes, todas las incidencias del
expresado acto.
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que ha de operar, para deducir dicho coe-
ficiente de aptitud de los mozos alistados.

Art. 104. El reconocimiento de los
alistados será gratuito para éstos, pero el
Médico titular percibirá de los fondos
municipales 2,50 pesetas por cada mozo,
é igual cantidad por cualquier otra per-
sona que lo solicite, que le abonará en
este caso el solicitante si no fuera noto-
riamente pobre.

Art. 105. Los mozos 6 las personas
que los representen, expondrán en la
misma sesión, á que deban comparecer,
todos los motivos que tuviesen para ser
excluidos del servicio militar 6 exceptua-
dos del de filas, para lo cual se les hará la
oportuna invitación por el Ayuntamiento
6 junta de Reclutamiento correspondien-
te, advirtiéndoles que no será atendida
ninguna exclusión 6 excepción que, sien-
do conocidas por los interesados, no se
aleguen entonces. Cuantas personas asis-
tan al acto podrán impugnar los motivos
alegados por los mozos para ser exclui-
dos 6 exceptuados, y si en él no pudie-
sen presentar pruebas de su impugna-
ción, se admitirán en la forma que deter-
mina el artículo 113.

A los mozos que aleguen exclusiones 6
excepciones se les expedirá por los Mu-
nicipios 6 juntas de reclutamiento un
certificado en que conste las que hayan
expuesto.

Art. 106. A los efectos del artículo
91, los mozos que en el acto de la clasifi-
cación de su Reemplazo resultasen ex-
cluidos temporalmente y tuviesen ade-
más una causa de excepción, la alegarán
también en dicho atto, sin perjuicio de
su clasificación como tales excluidos; y
los clasificados como excluidos temporal-
mente 6 exceptuados, á los que sobrevi-
niese una excepción 6 exclusión, respec-
tivamente, deberán alegarla en la prime-
ra revisión á que se presenten, si hubiera
transcurrido el tiempo señalado para ex-
ponerla, ä tenor de lo dispuesto en los
artículos 118 y 119 de esta ley, en el
concepto de que la clasificación, mien-
tras subsistan los dos motivos, será la
de excluido temporalmente del contin-
gente.

Art. 107. Al acto de la clasificación
asistirán obligatoriamente todos los mo-
zos, siendo declarados prófugos los que
no se presenten personalmente 6 no se
hagan representar en la forma que deter-
mina la ley, de no acreditar su falta de
asistencia por imposibilidad física 6 cau-
sa justificada.

En el momento que se presenten se-
rán tallados y reconocidos todos los mo-
zos, sin perjuicio de la revisión ante la
Comisión mixta en los Casos que proce-
da, invitándoles seguidamente á alegar
las causas que tengan de exclusión 6 ex-
cepción.

Se admitirán las impugnaciones que á
dichas exclusiones 6 excepciones hagan
los mozos 6 sus representantes, y el
Ayuntamiento 6 la Junta del Consulado
fallará acto seguido, _declarando al mozo:

Excluido totalmente del servicio mi-
litar.

Excluido temporalmente del contin-
gente.

Soldado, 6
Prófugo.
Terminada la clasificación, se efectua-

Art. 99. Para este acto, que será pú-
blico, se citará á todos los mozos inmedia-
tamente después de terminado el sorteo
á que se refiere el capítulo 6.°, empleán-
dose para las citaciones los mismos me-
dios y formalidades que se delallan en el
articulo 45.

Art. 100. Todos los mozos alistados
tendrán la obligación de presentarse per-
sonalmente al acto de la clasificación, ad-
mitiéndose sólo como causa legal para
dejar de hacerlo:

1.0 El estar sirviendo en las Armas,
Cuerpos 6 Institutos del Ejército en cual-
quier concepto y categoría, 6 ser Alum-
no de alguna Academia Militar;

2.° El haberse presentado para la cla-
sificación ante otro Ayuntamiento 6 Con-
sulado, con arreglo ä lo prevenido en el
articulo 108;

3. 0 El hallarse sufriendo prisión 6 de-
tención que le prive de la libertad, de-
biendo, en tal caso, presentarse tan pron-
to como la obtenga;

4.0 El padecer enfermedad 6 defecto
físico que le impida en absoluto su pre-
sentación.

Para los comprendidos en los casos 1. 0

y 3.°, surtirán los mismos efectos que su
presentación, los certificados que, según
los casos deben remitir las Autoridades
Correspondientes ó Directores de Esta-
blecimientos en la forma que determine
el Reglamento para la ejecución de esta
ley.

'Los del 2.° y 4.° caso deberán hacerse
representar en el acto de la clasificación
por sus padres ó tutores 6 por algún in-
dividuo de su familia, prefiriéndose los,
más allegados, y á falta de éstos, por per-
sona comisionada al efecto por los inte-
resados.

Art. 101. Los individuos que sin es-
tar comprendidos en ningún caso de los
previstos en el artículo anterior, no se
presenten personalmente al acto de /a cla-
sificación, serán declarados prófugos mo-
dificándose su clasificación si al presen-
tarse con posterioridad demuestran ple-
namente la imposibilidad absoluta de ha-
berlo efectuado en la fecha oportuna, por
cualquier causa debidamente justificada.

Art. 102. Para el acto de la clasifica-
ción se reunirá el Municipio, con asisten-
cia del Médico titular y de un individuo
nombrado expresamente para tallar y pe-
sar ä los mozos. Este cometido lo desem-
peñará un Sargento del Ejército, y de no
ser posible, un vecino de probado apti-
tud para ello. En los Municipios de mu-
cho vecindario se nombrará un tallador
y un pesador.

Art. 103. Todos los mozos incluidos
en el alistamiento, serán tallados y pesa-
dos con las formalidades que se determi-
narán en el Reglamento para la ejecución
de esta ley. El médico titular, además
del reconocimiento que ha de practicar
á todos los alistados, aunque no aleguen
defecto ni enfermedad, estará encargado
de la medida torácica de los mozos para
deducir por este dato y los de peso y ta-
lla, el coeficiente de aptitud física.

Se anotará cuidadosamente, para los
efectos ulteriores que determina esta ley,
el resultado del reconocimiento, medi-
ción del tórax, talla y peso. Estas dos úl-
timas operaciones podrán ser inspeccio-
nadas por el Médico, ä fin de conseguir
la mayor exactitud en todos los datos con

rá la revisión de los mozos sujetos á ella
por cualquier causa.

Art. 108. Los mozos que se hallen
ausentes del Municipio 6 demarcación de
la Junta de Reclutamiento en que hayan
sido alistados, podrán ser tallados, pesa-
dos, medidos y reconocidos, á solicitud
propia, ante los Ayuntamientos de la lo-
calidad en que residan, si es en territorio
nacional, y en los Consulados 6 Vicecon-
sulados de España más próximos, si es
en el extranjero.

El Municipio 6 la Junta de Recluta-
miento en que se presenten dichos mo-
zos hará su clasificación si le correspon-
diese la de soldado por el resultado del
peso, talla, capacidad torácica y recono-
cimiento, comunicándolo á los Munici-
pios 6 Juntas ens que aquellos fueron alis-
tados; pero si fuese otra la clasificación
que les corresponda, remitirán oportuna-
mente los datos, certificados y cuantos
antecedentes sean necesarios al Munici-
pio de su alistamiento, para que, en vis-
ta de ellos, éste resuelva en el menciona-
do acto de la clasificación.

Cuando el Consulado 6 Viceconsulado
en que se presente un mozo residente en
el extranjero, no estuviese autorizado pa-
ra las operaciones de reclutamiento, se
Emitirá su gestión á remitir los certifica-
dos, medidas y demás documentos al Mu-
nicipio correspondiente.

El mozo que haga uso de la autoriza-
ción que le concede este articulo, deberá
hacer la petición con la anticipación sufi-
ciente, para que el Municipio 6 Junta de
su alistamiento tenga noticia en el día de
la clasificación de los mozos del mismo,
de la que le haya correspondido, 6 de los
datos necesarios para efectuarla.

Art. 109. Todos los mozos á quienes
se refiere el artículo anterior, han de es-
tar representados, ante el Municipio de
su alistamiento en el acto de la clasifica-
ción, cualquiera que sea la que le corres-
ponda; las ausencias que motiven sus so-.
licitudes, habrán de estar justificadas, y
deberán probar su personalidad con la
garantía de testigos.

Art. 110. Los acuerdos que dicten
los Ayuntamientos declarando á los mo-
zos soldados, serán ejecutorios si no se
reclamase de ellos, por escrito 6 de pala-
bra, ante el Alcalde, ya en el día en que
fueron pronunciados, ya en los siguien-
tes, hasta la víspera del señalado para ir
á la capital los mozos que deban presen-
tarse ante la Comisión mixta.

El Alcalde hará constar en el expe-
diente de declaración de soldados, ias re-
clamaciones que se promuevan; dará co-
nocimiento de ellas por medio de edictos
fijados en los sitios póblicos de costum-
bre, ä todos los mozos alistados, y entre-
gará á cada uno de los reclamantes, sin
exigir ningún derecho, la certificación de
haber sido expuesta la reclamación, ex-
presando el nombre del reclamante, y el
objeto á que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes á los excluidos
totalmente del servicio, excluidos tempo-
ralmente del contingente y exceptuados
del servicio en filas, no serán definitivos,
debiendo someterse ä revisión ante la Co-
misión mixta respectiva, así como /os ex-
pedientes relativos ä los prófugos.

Art. 111. Las resoluciones dictadas
en el acto de la clasificación por las jun-
tas consulares de reclutamiento, serán to-

das ejecutivas, si no se apela de ellas an-
te el Ministro de la Gobernación, en el
plazo de un mes, por conducto del Cón-
sul respectivo.

También lo serán las resoluciones de
la Junta de reclutamiento del Golfo de
Guinea, si no se apela de ellas al Gober-
nador general de la Colonia, en el plazo
citado, 6 en el de otro mes después, ante
el Ministro de la Gobernación, por con-
ducto del citado Gobernador.

Art. 112. Se admitirá la excepción.
que aleguen los mozos como comprendi-
dos en el artículo 89, aunque no la ha-
yan expuesto en el acto de la clasifica-
ción de soldados, siempre que, reuniendo
en esta época las circunstancias necesarias
para gozar de la excepción, no pudieran
alegarla entonces por no haber llegado á
su noticia algún acontecimiento indispen-
sable para que les fuera otorgada. En tal
caso la excepción deberá alegarse ante
la Comisión mixta en el término de los
diez días siguientes al de haber llegado á
noticia del mozo interesado el suceso que
la motiva, y si justifica que no había te-
nido conocimiento de las circunstancias
de que se trata antes de su ingreso en
Caja, la Comisión mixta dispondrá que
se instruya el oportuno expediente.

Art. 113. Para la presentación de las
justificaciones 6 documentos de que trata
el artículo 105, el Ayuntamiento, sin per-
juicio de Ja clasificación de soldado, po-
drá conceder un plazo cuando lo crea
oportuno, siempre que dicha presenta-
ción se efectúe, lo más tarde, el tercer
domingo de Marzo, y de modo que el
Ayuntamiento pueda resolver en la se-
sión de este día, 6 antes, con presencia
de las citadas justificaciones 6 documen-
tos, cuyo extracto se consignará siempre
en ei acta.

Si no fueran éstos presentados, el Ayun-
tamiento ratificará la declaración de sol-
dado sin ulteriores prórrogas, quedando
á los individuos el derecho de recurrir á
las Comisiones mixtas.

Art. 114. A los mozos que no estén
presentes en el acto de la clasificación,
por impedírselo el padecer enfermedad 6
defecto físico, se les señalará el mismo
plazo para su presentación, sin perjuicio
de que se les clasifique como soldados, y
si no pudiesen presentarse en la sesión
del tercer domingo de Marzo, se efectua-
rá su reconocimiento en el domicilio 6
residencia del interesado, ratificándose 6
modificándose su clasificación por medio
de expediente.

Art. 115. No se otorgará ninguna ex-
cepción por notoriedad, aunque en ello
convengan todos los interesados, ni se
admitirá prueba testifical, ä no ser res-
pecto de hechos que no puedan acredi-
tarse documentalmente, debiendo en tal
caso practicarse la prueba ante el Sindi-
co y los otros mozos interesados, con
presencia de los testigos que se presen-
ten y los que puedan confirmar 6 contra-
decir la excepción que se alegue.

Cuando las informaciones 6 documen-
tos de prueba se refieran á las excepcio-
nes en que debe acreditarse la pobreza
del padre, madre, abuelos, hermanos 6
prohijantes, no se les exigirán costas, de-
rechos ni otro papel que el de la clase de
oficio, á no ser que fuese denegada la ex-
cepción, por no acreditarse la pobreza,
condenándosele en este caso, al reintegro
del papel y al pago de los derechos.

(Continuará.)
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Ministerio de la Gobernación

Núm. 1.208

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de las dis-

posiciones de los artículos 169 y 172 de
la Instrucción general de Sanidad vigen-
te y la Real orden de 29 de Marzo de
1904, han de proveerse, por concurso es-
pecial entre los Médicos Directores en
propiedad de baños y aguas minero-me
dicinales, los cargos de Inspectores de
aguas, cuyas atribuciones fija el artículo
170 de la precitada Instrucción.

Deben, pues, cubrirse las vacantes de
dichos cargos por medio de concurso, y
á este efecto,

S. M. el REY (q, D. g.) se ha servido
disponer:

1.0 Que se convoque. el concurso que
preceptúa el artículo 172 de la Instruc-
ción general de Sanidad vigente, para
proveer por él todas las Inspecciones de
aguas minerales que quedaron vacantes
en el concurso celebrado el día 17 de
Marzo del año último.

2.° Que este concurso tenga lugar el
día 30 del actual, inmediatamente des-
pués de que se concluya el convocado
por orden de 27 de Febrero último, á los
efectos del artículo 29 del Reglamento de
baños.

3.° Que en este concurso especial
pueden tomar parte los individuos del
actual Cuerpo de Médicos Directores de
baños y aguas minero-medicinales y los
que pertenecieron al mismo hasta su ju-
bilación, siempre que éstos acrediten su
aptitud física para ejercer el cargo de
Inspector, tomando parte en el concurso
con arreglo al número que tenían en el
escalafón al ser jubilados, teniendo siem-
pre en cuenta la Real orden de 4 de Fe-
brero de 1909.

4.° Que la preferencia entre los con-
cursantes para la adjudicación del cargo
de Inspector y la elección de zona, se de-
termine rigurosamente por su antigüe-
dad en el escalafón respecto á las promo-
ciones, y dentro de cada promoción, por
los méritos y premios á que se refieren
los artículos 52 y 54 del Reglamento de
baños.

5.° Que la justificación de las circuns-
tancias de preferencia dentro de cada
promoción, será documental y se presen-
tará, por los que hayan de invocarla, en
las oficinas de la Inspección de Sanidad
interior, hasta el día 25 del actual, para
que pueda ser comprobada y apreciada
como corresponda.

Los jubilados que hayan de tomar par-
te en el concurso deberán acreditar pre-
viamente su aptitud física para el cargo
por medio de una certificación autorizada
por dos Médicos y el Inspector munici-
pal, y en defecto de éste, por el Subdele-
gado de Medicina del distrito donde ha-
bitan, presentando el expresado docu-
mento en el lugar y plazo fijado en el pá-
rrafo anterior y para los efectos que en el
mismo se consignan.

El Inspector general de Sanidad inte-
rior decidirá su ulterior recurso con la
comprobación que estime necesaria acer-
ca de la aptitud física del jubilado para
el ejercicio del cargo de Inspector.

6.° Levantada la oportuna acta del
concurso, que firmarán el Inseector ge-
neral, como Presidente, el flancionario

de la plantilla á sus órdenes que haya
concurrido y los que en el acto hayan
tomado parte, y aprobado que sea el con-
curso, se otorgarán de Real orden los
nombramientos correspondientes, de los
que /a Inspección general dará traslado
á los Gobernadores de las provincias ä
que pertenecen los Establecimientos com-
prendidos en la zona respectiva, á fin de
que se publiquen en los Boletines oficia-
les para conocimiento de los propietarios
de aquéllos.

Los Inspectores de aguas minerales
que se nombren y no tomen posesión
dentro de los plazos establecidos á ese
efecto para los funcionarios públicos en
general, serán declarados cesantes.

7. 0 Las Direcciones balnearias que
resulten vacantes por la incompatibili-
dad entre los cargos de Médico Director
é Inspector, se proveerán en la interini-
dad hasta el próximo concurso, como de-
termina el Reglamento de baños y la Real
orden de 14 de Junio de 1904.

De Real orden lo digo á V. 1. para su
conocimiento y efectos oport.nos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19
de Marzo de 1912.—Barroso.
Ilmo. Sr. Inspector general de Sanidad

interior.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.233

Número del expediente 6.860
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Ambrosio

Castaño López, vecino de Villanueva del
Duque, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia, fe-
cha 25 de Abril de 1911, solicitando se
le concedan veintiocho pertenencias de
la mina denominada «Arturo>, de mine-
ral mica, sita en el término de Horna-
chuelos y paraje nombrado dehesa de la
Albarrana, propiedad de don Enrique
Spinola; cuyo registro le ha sido admiti-
do por decreto del señor Gobernador de
26 de Abril de 1911, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación: se
tendrá por punto de partida la piedra lla-
mada de La Grajera, al lado del regajo
de Valdenoque y sitio conocido por la
Alameda; desde dicho punto de partida
se medirán 200 metros al E. y primera;
desde esta 200 metros al E. y segunda;
de esta 1.000 metros al S. y tercera; de
esta 200 al O. y cuarta; de esta 550 me-
tros al N. y quinta; de esta 400 metros al
O. y sexta; de esta 200 metros al N. y
séptima; de esta 400 metros al E. y oc-
tava, y desde esta 250 metros al N. y
primera, quedando así cerrado el perí-
metro de latí veintiocho pertenencias so-
licitadas.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 21 de Marzo de 1912.—E1
Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Núm. 1.224

Número del expediente 6,887

- Hago saber: que por don Emilio Chau-

veaux, vecino de París, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 29 de Septiembre de
1911, solicitando se le concedan veinte
pertenencias de la mina denominada
«María Luisa», de mineral mica, sita en
el término de Hornachuelos y paraje so-
lana del Valle, dehesa de la .Albarrana,
propiedad de don Enrique Spínola, veci-
no de la Granja de Torrehermosa; cuyo
registro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de de Marzo de
1912, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación: se tendrá por punto
de partida un afloramiento de mica que
se encuentra ä dos metros de un chapa-
rro, al lado de un camino que pasa por
la solana del Valle, &to en la Albarrana.
Desde el punto de partida se medirán en
dirección N. 0. 800 metros, al S. E. 200
metros, al N. E. 100 metros, al S. 0. 100
metros, con cuyos ejes se determina el
perímetro de las veinte pertenencias so-
licitadas.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 21 de Marzo de 1912.—E1
Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Núm. 1.223

Número del expediente 6.888
Hago saber: que por don Emilio Chau-

veaux, vecino de París, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 29 de Septiembre de
1911, solicitando se le concedan veinte
pertenencias de la mina denominada
«María Magdalena», de mineral mica, si-
ta en el término de Hornachuelos y pa-
raje llamado barranco de Juan Estela, so-
lana de la Reguera, en la dehesa de la
Albarrana, propiedad de don Francisco
Gómez, vecino de la Granja de Torre-
hermosa; cuyo registro le ha sido admi-
tido por decreto del señor Gobernador
de 16 de Octubre de 1911, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designación: se
tendrá por punto de partida una piedra
que tiene una mata prieta en su centro,
á cinco metros de una galería que se en-
cuentra en un cerro redondo sita en el
valle de Juan Estela. Desde dicho punto
de partida se medirán al Norte 250 me-
tros, al Sur 250 metros, al Oeste 200
metros y al Este 200 metros, con cuyos
ejes se determina el perímetro de las
veinte pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 21 de Marzo de 1912.—E1
Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Núm. 1.226

Número del expediente 6.890

Hago saber: que por don Emilio Chau-
. veaux, vecino de París, se ha presentado

en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 29 de Septiembre de
1911, solicitando se le concedan veinte
pertenencias de la mina denominada
«Arturo», de mineral mica, sita en el tér-
mino de Hornachuelos y paraje llamado

solanilla del Gato, dehesa de la Alame-
da, propiedad de don Enrique Spínola,
vecino de la Granja de Torrehermosa;
cuyo registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 16 de
Octubre de 1911, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: se tendrá
por punto de partida una piedra de mica
que tiene una charneca en la cúspide de
su centro, sita en la solanilla del Gato.
Desde este punto de partida se medirán
en dirección Noroeste 250 metros, en la
de Sureste 250 metres, en la de Noreste
200 metros y 280 en la de Suroeste, con
cuyos ejes se determida el perímetro de
las veinte pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 21 de Marzo de 1912.—E1
Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

AYUNTAMIENTOS

ESPETO
Núm. 1.215

Don Justino Gracia Casado, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento del
Real decreto de 20 de Febrero de 1906,
desde esta fecha al 30 de Abril próximo
serán admitidas en esta Secretaría muni-
cipal las relaciones juradas de altas y ba-
jas que hayan tenido en sus riquezas los
propietarios de este término, á fin de que
puedan formarse los apéndices del Regis-
tro fiscal de rústica y de urbana de este
Ayuntamiento para el próximo año de
1913.

Las relaciones serán presentadas una
por cada finca, debidamente reintegradas,
no siendo admisibles las que no vengan
acompañadas de un documento en que
se acredite haberse satisfecho los dere-
zhos á la Hacienda.

Lo que se publica para el general co-
nocimiento.

Espejo 22 de Marzo de 1912. —Justino
Gracia.

MONTORO

Núm. 1.216

Aceptada por el ilustre Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión del día 18 del
corriente mes la transferencia de créditos
de 5.000 pesetas del capítulo 9.°, artículo
16 del presupuesto municipal del actual
ejercicio, al capítulo 11, artículo único
del mismo, propuesta por la respectiva
comisión, queda de manifiesto en esta Se-
cretaría, por término de quince días, el
oportuno expediente, á fin de que pueda
ser examinado por cuantas personas lo
tengan á bien y deducir por escrito  las
reclamaciones ú observaciones que consi-
deren procedentes.

Montoro 21 de Marzo de 1912.—Mar-
tía Molina.

CÓRDOBA

Núm. 1.218

Abandonada por un individuo desco-
nocido en la posada de las Yerbas, de es-
ta capital, una burra rucia, al parecer de
siete años de edad, y constituida en de-
pósito en el Asilo de Mendicidad, se
anuncia al público para que la persona á
quien pertenezca dicho se moviente pro-
duzca la reclamación oportuna en el Ne-
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gociado respectivo de la Secretaría muni-
cipal.

Córdoba 21 de Marzo de 1912.—P. A.,
Ricardo Aguilar.

LUCENA
Núm. 1.217

Don Antonio del Pino é Hidalgo, Licenciado
en Derecho Civil y Canónico y Alcalde presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad.

Hago saber: que practicado en sesión
ordinario-supletoria del 21 del actual el
oportuno sorteo para la designación de
los vecinos contribuyentes que en unión
de dicho organismo y en concepto de
Vocales asociados han de constituir la
Junta municipal de esta población en el
presente año, resultaron designados los
siguientes:

Sección primera
D. Antonio Ruiz-Canela Manj6n-Cabeza

• Antonio García Rueda
» Antonio López Navarro

Sección segunda
D. Antonio Rueda Muñoz

» Antonio Chacón Valdecañas
» Pedro Budos Budia

Sección tercera
D. Eduardo López Blazquez

• Manuel Muñoz Dorado
» José María García Jiménez

Sección cuarta
D. Angel González Moreno

» Juan Rodríguez Madrigal
» Juan Rodríguez Jurado

Sección quinta
D. Angel Sánchez Ramírez

» Rafael Aguilera Pino
» Francisco Luna Cortés
» Fernando Manjón-Cabrera Ramírez

Sección sexta
D. José Beato Solís

• Francisco González Ramírez
» Juan C. Sánchez Moler°

Sección séptima
D. Rafael Santaella Maireles

» Antonio Serrano Aranda

Sección octava
D. José Cabello Villa

• Román Muñoz Espejo
Lo que hago público por medio del

presente para conocimiento general del
vecindario y ä los efectos determinados
en el artículo 69 de la vigente ley Muni-
cipal.

Lucena 23 de Febrero de 1912.—An-
tonio del Pino:

situada en esta capital en la calle del Zar-
co, señalada con los números diecinueve
antiguo y catorce moderno; que linda por
la derecha con la número dieciseis de don
Francisco Cruz Luque; por la izquierd
con la número doce de don Manuel En
riquez y Enriquez, y por la espalda 6 fon
do con la citada número dieciseis y con
la casa huerto número diez del señor
Marqués de Villaseca, ignorándose su me-
dida superficial, y que corresponde á los
tres solicitantes en la forma siguiente: al
don Carlos Villanueva y González una
tercera parte proindivisa en el todo de
dicha casa por las siguientes proceden-
cias: una novena parte indivisa por he-
rencia de su abuela doña Teresa Pérez de
Bíez y Díaz, la que ä su 'vez la adquirió
por el mismo concepto de su hijo don Jo-
sä Villanueva Pérez; otra novena parte
por herencia de su padre don Carlos Vi-
llanueva y Pérez, y la novena parte res-
tante por compra ä don Francisco Villa-
nueva Pérez, mediante escritura que fué
otorgada ante el Notario de esta capital
don Alberto de Torres Illescas. A doña
Teresa Villanueva González corresponde
otra tercera parte indivisa por la misma
procedencia que ä su señor hermano don
Carlos. Y al don Juan Ramirez Castuera
por compra que hizo á don Fernando
Villanueva y González, mediante escritu-
ra otorgada ante el Notario don Juan Ma-
ría Lillo Magaña en quince de Marzo de
mil novecientos diez, al que ä su vez le
correspondía por la misma procedencia
que á sus dos hermanos don Carlos y do-
ña Teresa Villanueva González.

En el total valor de la descrita casa,
solamente tienen inscrito los solicitantes
una participación indivisa de doscientas
noventa y cinco pesetas treinta y siete
céntimos por terceras é iguales partes;
otra igual porción de doscientas noventa
y cinco pesetas treinta y siete céntimos
en el total valor de la casa figuran ins-
critas ä nombre de cada uno de los seño-
res don Carlos y don José Villanueva Pé-
rez, padre y tío, respectivamente, de los
solicitantes, por habérsele adjudicado en
concepto de herencia al fallecimiento de
don Francisco Villanueva Benitez, padre
de ambos señores. La deslindada casa
procede de doña María Josefa Benitez Ye-
pes, esposa que fué de don Antonio Ma-
ría Villanueva Figueroa, ambos falleci-
dos, cuya señora inscribió en el Registro
de la propiedad una participación de cin-
co partes de las dieciseis en que se con-
sideró dividida, y las once partes restan-
tes las había adquirido privadamente el
don Antonio María Villanueva de sus po-
seedores Ramón Tirso y Rafaela Estre-
lla, sin que ä favor de estos existiera ins-
cripción alguna de dominio, y posterior-
mente ha venido trasmitiéndose la totali-
dad de la casa mencionada al fallecimien-
to de la señora Benitez y al de don An-
tonio María Villanueva, en favor de su
hijo el don Francisco Villanueva Benítez,
de los hijos de éste don Francisco, don
José y don Carlos Villanueva Pérez, y
después á los solicitantes por los títulos
que se dejan indicados, teniéndola ami-
llarada á título de dueños.

También aparece que sobre cinco par-
tes de las dieciseis en que se consideró di-
vidida la expresada finca, se constituyó
una hipoteca por don Francisco Villa-
nueva Benitez hasta que por el mismo se

pagase cierta cantidad que adeudaba á
don Fausto García de Tena, según la es-
critura de partición otorgada en esta ciu-
dad el veintiseis de Noviembre de mil
ochocientos cincuenta y seis ante el Es-
cribano don José María Chaparro y Es-
pejo.

Y en cumplimiento ä lo que dispone
el artículo cuatrocientos de la vigente ley
Hipotecaria, se citan por medio del pre-
sente á las ya nombradas personas de que
proceden las fincas, 6 sus causahabien-
tes, ä los que tengan sobre la misma al-
gún derecho real, 6 ä las personas I quie-
nes pueda perjudicar la inscripción solici-
tada, ä fin de que comparezcan si quieren
hacer uso de su derecho y presenten las
pruebas que estimen pertinentes, durante
el plazo de ciento ochenta días, contados
desde la inserción de este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, apercibi-
dos de que si no lo verifican les parará
el perjuicio á que haya lugmr.

Dado en Córdoba á veinte de Marzo de
mil novecientos doce.—Fabián Ruiz.—El
Secretario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

Núm. 1.233

Don Fabiän Ruiz Briceño, Juez de instrucción
y de primera instancia de esta ciudad y su
partido.

Por el presente hago saber: que en los
autos ejecutivos que en este Juzgado y
Secretaría del que refrenda se siguen á
instancia del Procurador don Juan Ramí-
rez Castuera, en nombre de don Bernar-
do Alba y Romero, contra don Adolfo
Medel y Jiménez, por cobro de pesetas,
se ha mandado sacar á pública subasta
para su venta, la finca siguiente:

Una haza de tierra calma, en el sexto
departamento del término de La Carlota,
que tiene de cabida cinco fanegas, equi-
valentes á tres hectáreas, seis áreas y cin-
co centiáreas; linda por Saliente con tie-
rras de don José García Sanchez; Sur con
arroyo de Guadamazän; Poniente con tie-
rra calma de Blas Ariza Walde, y Norte
con la calle denominada del Cocinero, la
cual ha sido apreciada en la cantidad de
dos mil seiscientas sesenta y dos pesetas
cincuenta céntimos. 	 2.662'50

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, calle G6ngo-
ra, sin número, el día veintisiete del pró-
ximo mes de Abril, y hora de las doce
de su mañana, bajo las condiciones si-

procedan ä la busca y ocupación de cien-
to cincuenta y cinco pesetas en billetes
del Banco de España y calderilla, siendo
uno de aquellos de cincuenta pesetas y
el otro de cien pesetas, y un cartucho de
calderilla conteniendo cinco pesetas; un
vale por cantidad de cuarenta pesetas ä
favor de Manuel Hurtado del Río con
cargo á don Manuel Riveira, y de una li-
quidación suscrita por don José del Pino
Navarro referente ä los haberes del per-
sonal de la fábrica eléctrica que posee en
término de la Alameda don José Carreira
Gallardo, vecino de Palenciana, y respec-
tivos dichos haberes al mes le Febrero
último; lo que se extravió á Pedro Hur-
tado Gutiérrez el día veintinueve de Fe-
brero antes indicado al llegar al sitio las
Granadillas, en la dehesa Potral y en el
camino que conduce á la ya indicada fá-
brica desde Palenciana, y caso de ser ha-
bidos se pongan ä disposición de este
Juzgado con la persona 6 personas en
cuyo poder se encuentren, si no acredi-
tan su legítima adquisición, las que serán -
puestas también á disposición de este
Juzgarlo con las seguridades convenientes
en la prisión preventiva de este partido.

Dado en Rute á dieciocho de Marzo
de mil novecientos doce.—José Eguilaz.
—El Secretario judicial, Maximino L.
Hernando.

Administración de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades lega/es, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
ä contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose ä todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo ä los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.240

SANTIAGO FERNANDEZ Manuel,
de veinticuatro años, soltero, minero, hi-
jo de Antonio y de Francisca, natural de
Torviscón, provincia de Granada, vecino
de Nerva, provincia de Huelva, y cuyo
actual paradero se ignora; comparecerá,
dentro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de La Rambla, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en causa sobre hurto.

Núm. 1.219

LUCENA NAVARRO Rafael, hijo
de Francisco y Rafaela, natural de Es-
piel (Córdoba), soltero, jornalero, de
veintiseis años de edad; señas: pelo ne-
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re-
gular, barba poblada, boca regular, color
moreno, frente regular, aire marcial, pro-
ducción buena, sin ninguna seña parti-
cular, de 1'645 m. de estatura; domici-
liado últimamente en Espiel (Córdoba);
procesado por el delito de falta de con-
centración ä filas; comparecerá, en el
término de treinta días, ante el primer
Teniente de la Brigada disciplinaria, Juez
instructor de la misma, don José Billón
Estebrich.—Melilla quince de Marzo de
mil novecientos doce.—El primer Te-
niente Juez, José Billón.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6

CÓRDOBA
Núm. 1.234

Don Fabiän Ruiz Briceño, juez de primera ins-

tancia de esta capital.

Hago saber por este primer edicto que
en este Juzgado de mi cargo y por la Se-
cretaría del que refrenda se sigue expe-
diente de dominio á instancia de don Juan
Ramirez Castuera, por si y como repre-
sentante legal de su esposa doña Teresa
Villanueva y González y don Carlos Vi-
llanueva y González, sobre inscripción ä
sus nombres en el Registro de la propie-
dad de este partido de una participación
de dos mil quinientas cuarenta pesetas
trece céntimos en el total valor de dos
mil ochocientas treinta y cinco pesetas
cincuenta céntimos, asignado ä la casa

a

guientes:
Condiciones

1. a Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
préviamente en la mese de este Juzgado
6 en la caja destinada al efecto, el diez
por ciento del tipo del avalúo, sin cuyo

. requisito no se oirán proposiciones.
2.' Que han de conformarse con los

títulos de propiedad 6 su sustitución por
el certificado del Registro de la propie-
dad que obra en estos autos, no teniendo
derecho ä reclamar ningunos otros.

3 •" Que no se admitirán proposicio-
nes que no cubran las dos terceras partes
por lo menos del justiprecio de la haza
de referancia.

Dado en Córdoba á veintiuno de Mar-
zo de mil novecientos doce.--Fabián
Ruiz.—E1 Secretario, Licenciado Luis Ra-
mirez.

RUTE
Núm. 1.202

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente ruego y encargo á to-

das las autoridades, así civiles como mi-
litares y agentes de la policía judicial,
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